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Por; Maria del Rosario Salazar Martrnez 
Departamento de Psicologia DIF Tuxcueca Jalisco 

INTRODUCCIÓN 

EL presente Manual de Servicios se centra en el área de Psicología y PREVERP del 

Sistema para el Desarrollo Integral de La Familia (DIF) Municipal de Tuxcueca 

Jalisco, en donde se pretende presentar de una manera general, La ética, misión, 

visión, valores. atribuciones. funciones. objetivos y la normatividad que le permiten 

turnpli1 cun ld oper aiividau en et p1 uteso ue aiención en estas ~reas. La insiilución 

tiene como objetivo píincípat otoígaí cada uno de sus seívicios totalmente 

gr:>tuitoc: a 1a rnml In ·1n:>d 0 n 1 :>e e• •a les r:.da servirº1n 05ta' d1"r1"ginn :::> L:. nnblar1·0' n ~ -' '- VVt 1 I YI 1 UY V 1 ""-'"""" U '-""" 1'- V '"' ti. 1 IU'"" "-' \..1 t-'""" !o. "-' 1 

con mayor riesgo de vulnerabilidad sin importar su género, raza. color. edad. 

estado civil y estado socioeconómico. Ya que se tiene como objetivo dentro de las 

funciones promover de forma efectiva la Salud Mental dentro del municipio y 

nerar acciones de prevención en los sectores público, social y privado, en favor 

la atención, defensa y protección de los derechos de niñas. niños y adolescentes. 

tar y otorgar la atención correspondiente a Las Personas que vivan violencia 

har y que soliciten el servicio ya sea de manera propia o por derivación de 

atención psicológica individualizada y/o grupal profesional a la 

l municipio de Tuxcueca Jalisco que lo solicite y/o requiera. 

a niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos, adultos mayores, 
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Lograr una óptima calidad de atención en el área de psicología, con acciones de 

atención y prevención en los riesgos de la salud mental y social de la población-del 

mun1c1010. teniendo como meta que los programas que se ofrecen lleguen a la 

mayor parte de la población. y se caractericen por ser eficientes y que coadyuven 

a mantener la unidad familiar. contribuyendo a la formación. desarrollo. 

crec1m1ento y fortalecimiento de los grupos de población más vulnerables del 

Municipio. 

VALORES 

El departamento de psicología representa en cada uno de sus servicios los 

valores que distingue a la institución, ejerciendo el compromiso. la responsabilidad, 

ta soiidandad, la justicia. la equidad, el humanismo. la dignidad. la honestidad y ia 

pdL mu her í d111ie11ld!::> íunuan1entdle!::> µdr d Uevdr élCi::lbu el tr dUdju. 
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• 1 • 1 ,..,. • • 

Horarios ae ~erv1c1os 

, , 

ATENCION Y SERVICIOS PSICOLOGICOS 
PARA TODA LA POBLACIÓN DEL ~IID-iCIPIO DE UTXCL"ECA JAL. 

HOR 10 

ITRAPI "NO E"_s PARA L oco_s·· 
E_s t A EL ~lMA ~ LR l\l 

O TI O lSMO (A)J 

AGE! 1'.4 rr; CITA E1\' EL DEPA.RTAJ.IE~\70 DE PSICOLOGÍA E.V EL HORAlllO DE ATEXCIÓX 
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08jETIVO DEL MANUAL 

El objetivo principal del Manual de Servicios cor Normativa es dar a conocer al 

público y a las instituciones respectiva el funcionamiento del departamento de 

psicología y PREVERP y así mismo cuales son los servicios que se ofrecen y como 

pueden solicitarlos. Así también como se ejecutan y cuales son los objetivos 

principales de cada uno. 
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MANUAL DE SERVICIOS 
Elaborado el 05 de junio del 2020 

Por ; María del Rosario Salazar Mar tr nez 
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, 
MARCO jLJRiDiCO 

Este docul'T'\ento tiene como sustento informativo el Manual de Operacione~ de 

CEPAVI DIF JALISCO las cuales están basada en las Normas de Legislación 

internacional (Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer. 03/ IX/ 1981. Convención lnteramericana para 

Prevenir. Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Belem Do Pará) 06/VI/ 

1995. Convención Sobre los Derechos del Niño. 20/XI/ 1989. Declaración Universal 

de los derechos Humanos. 10/Xll/1948); la Legislación Estatal (Ley para la 

Prevención y Atención de la Violencia lntrafamiliar. 18/12/2003 Decreto No. 20357 y 

su Reglamento. Ley de los derechos de las niñas, los Niños y Adolescentes en el 

estado de Jalisco. 25/IX/2003. Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de 

Violencia del estado de Jalisco. ti /V /2008. Ley de Just1c1a Alternativa del estado de 

Ja··sco (úitima reforma 7í1Ví2009); y ias Normas Oficiales Mexicanas (NOM-046-

~-2005 Para la Prevención y Atención de la Violencia lntrafamiliar, Sexual y 

•--a la Mujer . NOM-173- SSA 1- 1998 Para la Atención Integral a personas con 

µa-: dad. Plan Nacional de Desarrollo 2007- 2013. Plan Estatal de Desarrollo 

se JUStifica dentro dei marco teórico en el sustento legai de ia Ley Generai 

Pública en donde en el ARTf CULO 1º nos dice que la presente ley 

...,¡ d .......... ,..h ........ i .... p ...... t,._,..,..·,.:.."' de t ........... i .. .4 ,.,, .,, •;e"'e •ad ... pe .. ,.."na en lo,.. e' C:I C '-1 IV e "º 1 V C \....\., VI 1 o ..:>O lUU \..IU C \.1 • 1 l o ' .:>v 1 ..:> 

. artículo 110. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

ablece las hases y modalidades para el acceso a los servidos rlP 

rrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

a l Es de aplicación en toda la República y sus disposiciones son 

e interés social. 
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se sustenta decreta el derecho a la protección de ta satud, como derecho autónomo, 

fue elevado a rango constitucional mediante reforma al artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 3 de febrero de 1983. por la cual se adicionó el siguiente párrafo: 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 

de la federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución" Este 

derecho público, subjetivo a favor del gobernado. impone al Estado el deber de 

proteger convenientemente la salud de los ciudadanos. mediante la organización y 

puesta en funcionamiento de los medios que se consideran necesarios. 

El derecho a la protección de la salud encuentra su contenido específico, por 

d sposición expresa de la misma Constitución, en atención a la reserva de la ley 

:e se encuentra contenida en el citado artículo 4º en las disposiciones legislativas 

ndarias, a las cuales corresponde reglamentar y ampliar los contenidos de 

garantía social. En ese sentido, los artículos 2º y 3º la Ley General de Salud 

- -02-1984 REF DOF 27-05- i987, i4-06- i991, FE i2-07-199i, 23-i2-i987, FE 18-

DOF 7-05-1997) ~e encargan de definir los µ1 uµú~ilu~ 4ue se per siyue11 

-otección de este deíecho fundamental, asf como la materia de la 

,,oneraL Deb'1e' ndnso rlo5t:::>r:::>r P""r"" lnc: c;fertnc: rle oc:to Drnnrama rle 
~"'-' t 1 • f t V "- UV \.J""Uf Uf V t¡.V-.J """'"'' "- V._,, U ""'"""""""' 1 1 V~I 1 U 

1.ud Mental. la fracción 1 del primer precepto invocado. que dispone que 

la protección de la salud tiene. entre otras finalidades. el bienestar 

del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades. 

___ ... :,., t- b;~ h ,. _., ---· ·--- ·- --=- 1-d 1 -.- - ·---d-;)C:l lllUO om 1cn 11ay yue 1 cyiSu 01 lU ::>c1 IOlO o en Cl 111cndu110 u 

lO\t rlo la matoria Qr\ C: l I C: fr,;,cr-iones ll V' "' I "I XI 11 \1 XVl n• IO "-J'"''- 1 • '""'''•""'°''..JU..JllU\i.#1 t • t 1, V 11 l'1 1tJ t~"""'-
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praceptúnn qua as mGtariJ do sJlubridJd gcncrJl: lJ sJlud mentut, lG Jtonción 

médica preferentemente en beneficio de grupos vulnerables, la promoción y la 

formación de recursos humanos oara la salud, la educación oara la salud; la . . 
prevención y el control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la 

salud del hombre y la prevención y el control de las enfermedades no 

transmisibles. 

Las facultades concurrentes entre la Federación y las Entidades Federativas en 

materia de salud mental El Artículo 4° constitucional también establece la facultad 

concurrente entre la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, delegando nuevamente a la Ley General de Salud. para que en 

ésta establezca el marco de competencia de cada uno de estos ámbitos de 

gobierno. Por lo que toca a la materia de este Programa de Acción. debe destacarse 

et mc1so A). fracciones 1, 111, IV, V. VIII. IX y el inciso B). fracción l. ambos del artículo 

3 de la Ley General de Salud, que establecen que corresponde al ámbito local 

'zar. operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salud 

al y a la Federación emitir las normas oficiales mexicanas a que quedará 

a la prestación en todo el territorio nacional de este servicio. así como. 

r. orientar, fomentar y apoyar las acciones en esta materia a cargo de los 

ue ld!:> enlidade!:> reder alivas, c.:un sujeciún a tas política!:> nacionctles l::!ll 

- . asimismo. a tas autoíidades fedeíales les compete íeatizaí la 

noneral rlo la prec:tario' n rle c:orv¡,_·,,..c: on m:>toria rlo cal,,,.¡ man tal on !:J""' ' ' "'""""" _,, '-• •• '°"" wv ''-v...,¡""""'' 111u"''- 1 "''- ..J "'u"' t f l\,,..11\. \. '-' 

orío nacional. así como ejercer la coordinación y la vigilancia general 

las disposiciones de esta ley y de otras disposiciones 

de acueído al aítfculo 39 de ta Ley Oígánica de ta 

Federal y artículo 7º de ta Ley General de Salud. 
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materia de salud, servicios médicos y salubridad general, con excepción de lo 

relativo al saneamiento del ambiente y coordinar los programas de servicios a la 

salud de la Administración Pública Federal. así como los agrupamientos por 

funciones y programas afines que, en su caso, se determinen. Y por último el 

presente documento también se justifica en el Manual de Operaciones con 

Normatividad de PREVERP. 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS; LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 

ESTADO DE JALISCO 

Referencias: Ley de los derechos de tos nlFios, niñas y adolescente, Lineamientos 

encuentran en riesgo de deserción escolar 2018. Ley General de Salud 0.0.F. 

07/111/1988, Normas de operación, Manual de Procedimientos CEPAVI Sistema DIF 

a ·seo, Ley General de Salud Mental en México. Ley General de la salud. Funciones 

Departamento de Psicología de DIF Municipales, Legislación Internacional y la 

&ación Estatal con Normas Oficiales Mexicanas 
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SERViCiOS ESPECIFiCOS DE PSiCOLOGÍA Y PREVERP 

OBJETIVO GENERAL 

B Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Tuxcueca Jalisco está 

inlegrado por el Departamento de Psicología el cual tiene como objetivo principal 

<*ligar caoa uno de sus servicios totalmente gratuitos a ia pobiación quienes 

hatraa.- .., son partes de cada una de sus localidades, en las cuales cada servicio 

las derechos basicos de salud mental. 

• Re 5 7a evaluaciones psicológicas 

O. el seg ·miento correspondiente a los pacientes 

Canaliza a las personas que lo requieran a diferentes instancias para lograr 

el desani o integral de las mismas (área médica, jurídica, unidad básica de 

IWlaoiiI.ac:ió n, J 

• -·-- ;:: .~!-:..-: -' •r-•-m:--•- ---•---o · · ---b· ·1-•-..:o ""- 1-- p---onas - - -~ c;1 l QlQ 11101 nv OAlOl 11 y cu 11 UIQlVI 1 YO tao:> ..,, o:> 1 

!:a!~~s por las instituciones gubernamentales, publicas que sean afines 

en ta organización o implementación de talleres y actividades para 

es de familia y los alumnos en las diferentes escuelas del municipio 

reportes internos de manera mensual al área de dirección, y 

encia. así como a los programas suscritos que lo soliciten. 

las capacitaciones que se ofrecen para poder brindar atención de 

'"" - ei control y manejo del Programa de Prevención de Riesgos 

1PREVERP}. 
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Brindar atención a las personas de bajes recursos con problemas · de 

conducta. con algún tipo de daño generado dentro de ta familia o de ta sociedad con 

la terapia psicológica y la orientación personal o familiar. Llevar a cabo los 

proqramas preventivos: Trabajo Infantil y participación infantil, a través de la 

implementación de las actividades descritas en el manual de participación sobre 

los derechos de la niñez. 

Funciones Específicas: 

l Realizar entrevistas psicológicas individuales y aplicar exámenes psicológicos 

y/o psicométricos a generadores(as) y receptores( as) de violencia intrafamiliar con 

el fm de evaluarlos. 2. Elaborar informes psicológicos, constancias u otros reportes 

solicitados por la autoridad de la Unidad o de la Dirección del CEPAVI, Jueces o 

Agentes del Ministerio Público y autoridades del DIF individual y grupal tanto para 

e ddores(as) corno receptores(as) de viotencia intrafamiliar. 4. Intervenir en 

¡ de emergencia, por eventos relacionados con v!otencia intrafamiliar. 5. 

~ P.nC:iÓn rsir.nlngir.n inrfivicitJnl n [JPnPrnrlOrPS(ns) Y rP.rP.fltOrPS(nc;) rfp 

ntrafamiliar. bajo un formato de terapia breve. acorde a lo establecido en 

ntegral de Intervención en Violencia lntrafamiliar del CEPAVI. en todos 

s que. por medio de evaluación psicológica, se haya considerado 

a modalidad de intervención. 6. Planear. coordinar y operar la 

t iva de carácter grupal con generadores(as) y receptores(as) de 

am1Liar. 7. Evaluar las acciones, avances y limitaciones que 

su área. 8. Apoyar al área de Trabajo Social en la capacitación de 
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través del M!SVI sobre las acciones implementadas por et área de psicología. 10. 

Integrar a los expedientes todas las actuaciones que se realicen, así como i.as 

constancias que se le presenten. 

PREVERP 

[_ l~- ~ • :;n .;e ~ ~~- ___ _ ~- _ _ _ _ _ ())jetivo General __ __ _ _ __ __ _ _ _ _ 

Esta dirigido a niñas. niños y adolescentes de entre los 6 
y loS 17 años 11 meses de edad, que presenten 
situaciones de riesgos ps1cosoaales, corno son: 
atflf.Ciones. embarazo infantil yfo adolescente. 
migración, lrabajo, abuso sexual, adolescentes en 
oonfüctos r.on la ley o situa00n de cane. Estas 
pi'Ob!emáticas son atendidas a través de acciones 
preventivas (y de atención en et caso de la m~raetón), 
c.am. la~ socioformallvos actMdades culturales y/o 

was, asi como apoyos escolares y/o de 
ca;¡¡lltaeic'>n, segun lo requiera el caso. Asimismo. se 

ateno'ión' a adultos (padres, madres, cuidádorns y 
adores~ que guardan relación directa r.on los 

Generar acciones de prevención en los sectores público, 
SOCtal y pnvado, en favor de la atención, defensa y 
proteccion de los derechos de niñas. n1ños y adolescentes. 
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Descripción del Apoyo: 

Betas de Apoyo Escolares y de Capacrtación Eventos y espacios de 
partqlaáon infantil insumos para higiene. raetón alimenticia Aparaios 

::!ación Pláticas y talleres formativos de prevenc1on. capacitaCIÓn. asi 
axno onentaetón social. ps1cotóg1ca, médica. JUrfd1ca o pedagog1ca. Capacrtac1ón en 

temáticas de lnfanoa a replicadores. 

Monto de Apoyo: 

Becas escolares pláticas de prevención. capaataCl6n. insumos para higiene. raoon a~menticia, aparatos 
de rehabil:laoon asl como onentac1on social. ps1oo!og1ca médica Jurídica o pedagógrca 

El apoyo de la accion se entrega: 

Por medio de un mtermed1ano 

Periodicidad de Entrega: 

Anual 
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PROTOCOLO PARA SOLICITAR EL SERViCIO 

PS!COLOGÍ.t\ 

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA AL PÚBLICO 

Toda solicitud que provenga por parte de ias instituciones educativas, de salud, 

sociales, sector público o de gobierno, que ¡equieran servicios psicológicos (talleres, 

"1 n tor"'°'"'"io' n pc:-ir-nlógica "' !:>r-t"1Hi,.f-:.dec:- l"IUP C' 'º'"'t'°'"' "0'"' !<>e- C!:>ror-t.ort' c:-tic-:.s y t.ong-=-'"' 
......... . W '°' ¡ ,..., . 1 VI"""-"''-"' 1 t "" ""'\J"' Y'""""" V '1 ..... """'°'' 1 """' 1 <tJ 1 t "'4V ""41 """"' '-VI V"' t '"4 '-"" ""'' 1 

como objetivo nuestra visión misión y valores) deberá presentar por oficio y en físico 

o correo la solicitud de los servicios requeridos dirigida al departamento de 

psicología en donde cuente con el l. nombre; sello y logotipo de la institución; 11. 

Especifique a quien va dirigido (nombre del DIF y persona a cargo del departamento 

de Psicología) 111. Motivo de la solicitud; IV. Qué servicio requiere; V. Especifique la 

población y a quién va dirigido. Después de haber enviado la solicitud, el 

departamento cuenta con tres días hábiles para evaluar y valorar la solicitud en 

dorn.ie posieriormenie emitirá una respuesta otorgando día y horario en ei que 

"'Ce:: otcrg3r el scr.:icio, conforme 3 In ngcndél de trabajo. 

iea~rio saber, que, para recibir atención psicológica o de psicoterapia el 

DIF, no recibe a menores de edad solos, por tanto, deberá ser acompañado 

padres, o tutor legal que sea mayor de edad. En seguida se exponen los 

uir para que se brinden los servicios. 

CITO LA ATENCIÓN PSICOLÓGICA EN MI DIF TUXCUECA? 

SOLICITAR LA ATENCIÓN DE PSICOTERAPIA BREVE ES: 

SOLICITAR QUE SE TE AGENDE UNA CITA PREVIA CON LA PSICOLÓGA A 

CARGO, DIRIJETE SEGÚN EL HORARIO A ES~ACIO JOVÉN S! LA 
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REQLJIERES EN SAN LUIS SOYATLÁN O EN lJA\I! SI LA NEr.ESITAS EN 

TUXCUECA PARA QUE LA PSICOLÓGA SEA QUIÉN TE LA AGENDE. 

2. LA PSICOLOGA VALORARÁ MEDIANTE ESTA PRIMERA CITA TU CASO. 

3. UNA VES QUE LA PSICOLOGA HAYA VALORADO TU CASO Y SOLÓ SI TE 

AGCNDA PARA INICÓ OC ATCNClÓN DC PSlCOTCRAPlA O CLLA TC LO 

SOLICITA DEBERÁS TRAER EN ORDEN, COPIA DE LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACIÓN: 

./ COPIA DE CURP 

,/ COPiA DE ACTA DE NACiiiiiiENTO 

./ COPIA ACTU.4.L DE COMPROBANTE DE DOMICILIO QUE NO P.ASE 

DE TRES MESES 

./ COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL (INE O IFE). SI ERES MENOR 

DE EDAD DEBERÁS PRESENTAR LA DE TU PADRE MADRE O 

TUTOR LEGAL. SI ERES M • .t..YOR DE EDAD, PERO PRESENTAS 

ALGUNA DISCAPACIDAD O ENFERMEDAD CRÓNICA O MENTAL 

QUE TE IMPOSIBILITE, DEBERÁS PRESENTAR LA TUYA Y APARTE 

LA DE UNA PERSONA MAYOR DE EDAD, QUE SE ENCUENTRE A 

TU CARGO . 

./ COPIA DE CREDENCIAL DE ALUMNO (SI ERES MENOR DE EDAD 

O ESTUDIAS) 

./ COPIA ACTUAL DE CONSTANCIA DE ESTUDIO (SI ACUALMENTE 

TC CNCUCNTRAS CSTUDIANDO) 

./ COPIA DE EXPEDIENTE CLÍNICO (SI PRESENTAS ALGUNA 

DISCAPACIDAD, ENFERMEDAD MENTAL, O FISICA 

DIÁGNOSTICADA, O SI CREES QUE SE REQUIERA PARA LA 

ATENCIÓN PSICOLOGICA) 
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SI ESTOY EN PSICOTERAPIA BREVE, Y YA REALICÉ EL PUNTO UNO, ¿QUE 

SIGUE EN IVU PROCESO? 

UNA VEZ QUE YA SE HAYA RALIZADO LA PRIMER CITA EN EL LUGAR DE ATENCIÓN 

°S:CCLÓCICA DE SU LOCALIDAD Y LA PSICOLÓCA A CARGO HAYA VALORADO SU CASO 

EN DONDE USTED ENTREGÓ LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE QUE SE LE 

SOLICITO EN EL PUNTO UNO EN EL NÚERO 3, USTED DEBÉ SABER, CUALES SON LOS 

SIGUIENTES PASOS QUE COMPLEMENTARA PARTE DE SU EXPEDIENTE Y EL CUAL ES 

t-~ECESf\.q!Q P/\RJ\ SU PROCESO EN L/\ /\ TENC!ÓN QUE SE LE SR!ND/\ DE PS!COTEPJ\P!:\ 

@'ERAPIA PSICOLÓGICA), EN CONJUNTO CON ANEXO A SU EVALUACIÓN Y EL PROCESO 

DE SU TRATAMIENTO. 

1. FIRMAR LA CARTA COMPROMISO Y DE CONSENTIMIENTO (SI LA PERSONA 

ES MENOR DE EDAD EST~ DEBE SER FiRMADA POR EL PADRE, MADRE O 

TUTOR LEGAL) 

2. LLENAR LA FICHA DE INDETIFICACION DEL PACIENTE (ESTÁ SE LA 

REALIZARÁ LA PSICOLOGÁ A CARGO) 

3. EN CADA SESIÓN DEBERÁ FIRMAR LA HOJA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, 

SI LA PERSONA ES MENOR DE EDAD SERÁ EL PADRE, MADRE O TUTOR 

LEGAL QUIÉN FIRME. 

ESTOS DOCUMENTOS SE LOS BRINDARÁ UNICAMENTE LA PSICOLOGÁQUE 

lo 6 TIC:NDE EN sc:s1óN nC:QC: S"SC:O r.uc: 1 /\ ATC:N"!Ó .. 1 pc:•t"nl Qf:lt"A e: ... 1' ._, , .._ , ._.,¿¡,__._,_ 1\ ._,, ..._ .._ _,.-... ,.-. ~ ..,,,, ' ' v • ...,~.. ...... • ..., ._¡,. 

PSICOTERAPIA POR PARTE DEL DIF ES GRATUITA. 
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5. Población Objeti'lO 
a. Beneficiarios directos 

Sistemas DIF municipales del estado de Jalisco, beneficiados en base a la convocatoria 
que recibirán apoyos escolares, según criterios de elegibilidad señalados en los presentes 
lineamier1tos. 

b. Beneficiarios indirectos 

Niñas, l'ltl\os y adolescentes de 6 a 17 a~os 11 meses de edad, en condiciones de 
YUlnerablhdad social y que radiquen en tos municipios beneficiados en base a la 
oonvocatona. 

las tamilias de ní"8s, niños y adolescentes qua reciben el apoyo escolar con lo cual se 
coadywara aJ fortalecimiento de la economla familiar, según criterios de elegibthdad 
seftalados en los presentes lineamientos 

6. Caracteristicas de Apoyos 

S.1 Tapos o modalidades de boneflcios o apoyos 

Acxa•uación se meocionan los apoyos que se entregan baJO la siguiente dinámica: 

Ea• z de Apar.J Eccnóm::.o, Capacitación y Asesoría del Sistema DIF Jalisco hacia los 
= , 1 cm= .... " alas que ras~ elegidos de acuerdo a la respectiva convocatoria, 
• 1 su ~ br...san el Ap:tyo Ec:ooómico a las nii\as. niños y adolescentes del padrón 
•P 'w¡a¡ 

811 1fi WWWllJS Oírec.tos (SllDIF) 

& ... • SMlF 
cm-~- • .._. •IU1l a bel¡e& eb con 
- SlllJIF ....... ..-o de la CXXM:llC8leria. 
o ............. .. 

ew)+ecm,_. .. ~ 
e tílim wda• ..-,.mes 

----~----

Conforme al nu;o de 
efec:livo que redba 
OIF Jafsco de la 
Federación y según 
lo detemllnen las 

r _. .>,, 

P á g i n a 18 1 23 



-
MANUAL DE SERVICIOS 

Elaborado el 05 de junio del 2020 
Por; María del Rosario Salazar Martlnez 
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6.3 ~emporalidad 

Tipo de Apoyo Temporalidad 
Económico. En dos exhibiciones confotme al 

Beneficianos directos. flUJO de efectivo que reciba DIF 
Jalisco de la Federación y 
según lo determinen las 
autoridades estatales. 

Capacltaclón Semestrát. 

Asesoría. Permanente. 
--

Tipo do Apoyo Temporalidad 
Apoyo Escolar 

Beneficiaños indirectos. 
En dos exhibiciones conforme al 
flu10 de efectivo que reciba OIF 
Ja isco de la Federación y 
segun lo determinen las 
autoridades estatales. 
Pemianente. 

7. 1 Criterios y requisitos de elegibilidad 
~ara ser contemplados a fin de recibir el apoyo de este programa, deberá tratarse de 
Sistemas DIF Municipales que operen programas de la Dirección de Prevención y se 
tomarán en cuenta los siguientes perfiles de atención: 

Niñas, niños y adolescentes de permanencia escolar en Primaria, Secundaria y 
Preparatona que presenten constancia de mscripc1on en el ciclo escolar 2017-2018, 
expecida por la Secretarla de Educación Jalisco o lnsbtución Educativa Oficial 

Son aquenas niñas, niños y adolescentes con riesgos psrcosociales e ingresos económteos 
.aUQll;a:· ntes y/o con las siguientes caraeteristicas: 

En conflictos con la ley 
2. Olienes se encuentren en procesos de desincorporación de traba¡o infantil o en 

nesgo de mcorporarse a actividades laborales 

• 

3 - a de violencia lntrafamlltar. 
4 Uactes, embarazadas y padres adolescentes con hi¡os 
5 Vdencia entre Pares Escolares (Bullying). 
a. o Migrantes no Acompañados. [ 1 
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7. Victima de abuso selCual. 
8. En proceso de rehabihtacfón por uso de drogas. 
9 lndlgenas 
10. Discapacidad fisica 

Niñas, niños y adolescentes con abandono escolar en pnmaria y secundaria. que presenten 
constancia de inscripción en el ciclo escolar 2017-2018. 

Son aquellas niñas, niños y adolescentes con abandorio escolar e ingresos económicos 
insuficientes, que se encuentran detectados en el padrón de abandono escolar de la 
Secretaría de Educación Jalisco del ciclo escolar 2016-2017 y/o que los SMDIF detecten 
que no se encuentran estudiando. 

Características o Riesgos Psicosociales en los Beneficianos 
1 Que se hayan reintegrado a sus estudios de primaria y secundaria en el acle escolar 

2017-2018 y que continúen en estos. 

2 Carencia económica con base en el Diagnóstico social 

3. Que presenten deserción escolar. 

4. En conflictos con la ley. 

5. Quienes se encuentren en procesos de desincorporac1ón de trabajo infantil o en 
riesgo de incorporarse a actividades laborates. 

6. Vlcttma de violencia lntrafamiliar 

7. Madres, embarazadas y padres adolescentes con hijos. 

8. Violencia entre Pares Escolares (Bullying) 

9. Migrantes o Migrantes no Acompañados. 

10. Victima de abuso sexual. 

.En proceso de rehab1htac1ón por uso de drogas 
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• Contar con comprobantes fiscales digitales por Internet CFDI 

• Firma de Adendum de Colaboración 

• Plan semestral de trabajo de las temáticas de fa Dírección de Prevención 

• El 30 o/o de los apoyos rec1b1dos deberán de ser NNA que desertaron para que con 
este apoyo se logre reincorporarlos a ta escuela; solo en estos casos no se tomara 
en cuenta la temporalidad de participación en las temáticas preventivas, y los 
listados los propo1c1onará la SEJ de deserción por municipios y/o que ros SMDIF 
detecten que no se encuentran estudiando. El SEDIF realizar~ la mvestígación de 
los beneficiarios y s1 cubre los requisitos de esto lineamiento. podrá ser incluido 
como benef1c1ano. 

• De haber desertado por otra situación que no sea económica. el SMDIF brindará 
apoyo para la reshtuc16n do fas NNA, que le permita, de ser posible, reintegrarse a 
la escuela 

Criterios de Asignación 

De acuerdo a la disponibilidad presupuesta! y conforme al Flujo de efectivo que 
reaba DIF Jalisco de la Federación . 

...:-_;....;~.;...;..~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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b. Beneficiarios Indirectos 
- -~ --

Crltorlos Requisitos CArí
1
torio5

16
d9 

s nac n 
Ser nit\a, n i\o o adolescente 
de 6 al'los a 17 ª"ºs 11 
meses de edad en situacfón 
de vulnerabi tdad. 

Radicar en el estado de 
Jalisco 

Ser su¡eto pnontano oe 
atención por estar en situación 
de vulnerabilidad. 

Para acreditar la edad deberá 
presentar copia de los siguientes 
documentos· 

• Copia de acta de nacimiento 
• Clave Única de Registro de 

Población. 
Para acreditar su residencia deberá 
presentar el siguiente documento: 
Recibo de pago de servicios no mayor 
a 3 meses (energfa, agua o teléfono), 
o presentar copia de la constancia de 
residencia otorgada por la autoridad 
municipal competente. 
Plan de Restitución de Oerecros(a 
cargo del SMDIF) que acredito su 
vulnerabthdad. 

El apoyo 
asigna 
acuerdo 

------------ ----------~-~-i padrón 
Ser nil'la, nioo o adolescente Para acreditar. debera presentar beneficiarios 
que esté cursando los constancia de estudios ciclo escolar 
estudios de primaria, 2017-2018. 
secundaria, bachillerato o Al finalízar el ciclo escolar presentar 
educación abierta en boleta final 
permanencia escolar. ---Ser nit\a, nil'lo o adolescente 
que por alguna situación no 
esté estudiando y se reintegre 
a estudios de primaria, 
secundana o educación 
abierta 

Para acreditar, deberá presentar. 
constancia de incorporación a 
estudios en el ciclo escolar 2017-
2018, 
En el caso de los adolescentes de 
preparatoria o bachillerato 
presentarán constancia de inscripción 
al ciclo escolar ·a· o "A·. 
Al finalizar el ciclo escolar presentar 
bo1eta final. 
Para acreditar deberá presentar 
Constancia del último grado de 

____ .._es_t~io cursado. 

se 
de 
al 

de 
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ATENTAMENTE 

S1STEMA PARA EL DESARROll-0 tNT-EGRAl Dé lA fAM~UA 
DIF TUXCUECA JALISCO 2018-2021 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA TUXCUECA JALISCO, VIERNES OS DE JUNIO DEL 2020 

"El COMPROMISO ES CON CADA UNO DE LOS CIUDADANOS PARA LOGRAR LA 
RfCONSTRUCOÓN DEL TEJTDO SOOA1# 

ARTPINEZ 
PSICOLOGA DIF MUNICIPAL TUXCUECA JALISCO 

TUXCUECA JAL.ISCO 
2018-2021 
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